
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL 
Año XVIII. Bogotá, lunes 11 de Setiembre de 1882. | Número 5,468. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEOISLATIVO. 

•. Ley $7 do ltí82 (7 de Setiembre), por la cual 
so otorga un auxilio ni seflor Indalecio 
TJrlbe 10,92.1 

Ley 58 do 1882 (7 do .Setiembre;, quo autori-
za ni Poder Kjectitivo para contratar la 
constrnccion do un Ferrocarril do Cartage 

L E Y 58 D E ' 1 8 8 2 
( 7 J»E S E T I E M B R E ) , 

quo autoriza al Poder Ejocutivo pnra contratar la 
' construcción do un Ferrocarril de Cartagena al 

rio Magdalena. 
El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

! Art. 1.° Et Poder Ejecutivo procederá á 

traida por la escritura do cinco do Dioiembro , to y por estar perfeotaiuento expuesta ou el 
do mil ochocientos oincuenta y nuevo, que ¡ mensaje del ciudadano Presidente, 
otorgó ol reverendo pndre fray Pedro Achu- Restóme tratar sobro la euarta y última 
ri, Procurador do In suprimida Provincia da ' observación del Poder Ejeontivo, quo d i c e : 
Agustinos descalzas, ñuto el Not i . i i primero . " El nrtioulo 14 lueroce un» aclaratoria en ol 
l e Bogotá. señor Nareis» Sánchez, á favo - sentido do que í » respeten Ion derechos nd 
do la señora Soledad O'Lcnry de Mulo qniridos por los poseedores de títulos do, tie 
Ulan 

P O D E R EJECUTIVO. 

Su determinan contó bases del 
tu ol fin de que no tea necesario 
In porteriur ft. ' "baoion del Con 

gri'Bn, las siguientes: 
1 * So reoonooerá In mima do seis mil por los pou< 

ochocientos pesos ( § C.SOÜ) como principal dins. :>u>.-.¡ és 

na al rio Magdalena 10,923 oontratar, cou ol individuo ó Compañía que l u„ ,Uato, 
Ley 59 (1.118S-' (7 de Setiembre), quo autori- 1 ,-Bté dispuesto á acometer y realizar la obra, ! ,.0„1(.t,.v¡''., 

xa ni Peder Ejecntivo para celebrar un | |„ o o u 8 t r U c c i o n do un Ferrocarril que, par 
10923 " e n d " de la ciudad ó bahía de Cartagena, 

I termine en algún punto del rio Magdalena. 
Esto contrato so liará pobre Ins bases si-

guientes : 2.* 
1.* El Gobierno emitirá y entregará al c¡,ic:i 

oontiatistn, en pago do la obra, sus estacio- vencimiento do los plazos, y 
10,913 ; n e S ) fti1B:c¡,!ates y material rodanto, Bono» g » .1I1(,(1 „ „ | la-,¿ e n y,,], , 

de primera hipoteca robre dicho Ferrocarril, ¡^bre e l Tesoro ni portador, con loa refpí 
lesde ol octavo inolusive 

Decreto ndmero 431, en ejecnoion do la ley 
60 de !8S2 (2K do Agosto), sobre Presu-
puesto do Rentas y Gastos transitorio para 
in vigencia económica de 1883 á 1833. 

adeudado: I 
.atufará solamente el intat 
oiento ( 5 por I0U) anual, dosde ol I 

i ras baldías, puesto quo hay diferencia entre 
aquellos y lo" adjudicatarios ó compradores 
do Ins tierras mismas." Es mi humilde oon-
onpto que la disposición contenida en 'd ar -
ticulo 14 n o n f f e t . ¡os derechos adquiridos 

títulos de tierras bal 
derecho uuistltoyi 

de Renta 
SECRETARIA DE fiOBIEttNO. 

Telegrama . 
cou un 6 por 1U0 do joteros tonal , en sumas jivos ctr.onC" 

10,924 | j 0 cincuenta mil pesos! ( $ /10,00U) por cada ,,doUnlo. 

ÍII la cot 
jiie esí 

' |K>"> 
tftlll"». 
genérale: 
lil'fin» 

10,924 

SECRETARIA DE GUERRA. 

Contrato para H asistencia del Hospital 
litar de Bogotá 

S E C R E T A R I A TI EL. TESORO. 

Aprobación do un nombramiento . 

Circular . . . . 10,925 
Diligencias de visita practicada* oa varios 

Oficinas telegráficas 10,925 

Bada en Bogotá, n otñc 
mil ochocientos ochenta y do 

RI I 
' oiarios 

qtto ni" ocupo, sino i 
idente del Senado do l ' lonipoten- 1 P s l ¿ , : r , n c e bida !n cuar 

CR,EMENTE C . C A Y O S 

milla inglesa que el contratista entregue per-
fectamente concluida al servioio público, 
Eli caso de falta do pego do los intereses, 
por parto del conetsionario, responderá de 
ellos subsidiariamente el Gobierno nacional : 

, pero en este caso, 1* nbia caorá en coini/0 y 
" t f d ^ u ' ^ l ^ ^ i n ^ ^ ^ t ^ ' ü í o ? : ; 10,924 ! - e r i ocupada por el Gobierno, quien so sub-

i rogara en todos sus (¡erodios y obligaciones; 
SECRETARÍA PE IIAOIENDA. ; 2.* QIIO .1 Estado de Bolívar tendrá on 

9 „ . I todo tiempo el derecho de adquirir la pro-
I piedad de la obra, ra.-catando los Bonos no 

SECRETARÍA DR EOMENTO. | amortizados, que dicha obra represente por ¡ c ¡ a l ¡ 0 f 

| su valor nominal ; 
3.* Concesion al contratista, en definitiva 

propiedad, de una cantidad de terrenos bol- El Secretario do la Cámara do Represei 
dios ubicados en la proximidad de la via, en tantea, 

El Presidente de la (Atajara do Ropresun 
tautes, ) 

C L O D O M I R O T E J A D A . 

El Secretario del Senado do Plenipotec 

Jni¡« E. r, 

PODER JUDICIAL. 

Corte Suprema federal—Sentencias. 
Avisos oficiales 

, 10,926 
. 10,920 

Poder Legislativo. 

L E Y 5 7 D E 1 8 8 2 

( 7 D E S E T I E M B R E ) , 

c otorga un auxilio al si 
Cribe. 

Kl Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

los términos y extensión que estimo conve 
uiente determinar ol Poder Ejecutivo. 

ArL 2.° El contrate, para l levaiíe á ef>»c-
to, necesita del consentimiento del Gobierno'1 

de Bol ívar ; y á éste so le exigirá til a-onti 
miento para qne, una vez entregado ol F e - | 
rrocarril, el Tesoro de la Union tenga dere- ' 
oho á la cuarta parte de su producto líquido. 

Art. 3 .° E l Poder Ejecutivo procurará 
quo se estipule, cou toda preoision, el térmi 
no en que habrán de comenzarse y concluir-
te los trabajos de construcción de dicho F e -
rrocarril. 

Art. 4 . ° Siempre que el contrato no oou-

Poder Ejecutivo nacional — Tingóla, 7 de Se-
tiembre (In 1S82. 

Pnbliqnese y ejecútese. 
El Presidenta do In Union, 

( L . 8 . ) F R A N C I S C O J. 55ALDÜA 

El Secretorio del Tesoro , 
NAPOLEÓN BURRERO 

INFORME DB USA COMISION. 

i, sino ú la rom i, la cual parteo claro 
¡ . blignda Ir. «Mtitldic i ¡i entregar á 
>dores ó tenedores do los exprexado* 
ci I"? términos ;r con lai condiciones 
tjit* In Nación establece «obre la COU8-

V la ¡impiedad rrih"ial tj limita-
clnncn económicas ¡;: drilo del derecho re. pro-
piedad. Asi lo ha entendido también el l í o -

de Setiembre do n " r - " l b l u Sonado, y m , o <¡iio, <!e acucrdo con 
I, no debe ser aceptada la obsnrvaetmi de 

úrminos en qne 
ilicaoiou adop-

tada po r el Senado, 
" n rcsúinoii, c ivo que ieben ser adopta-

das las rbservaoiou"- d i Poder Ejecut ivo , 
ta! como han sido aceptadas por el Senado 
ícgun las modificaciones intieducidas en ol 
pi'oycct« por dicha C rjn r.tuii u, y conolnyo 
proponliSnaoos respetuosamente • 

" Conridéreuse Ir.s mo lificaciones al pro -
yecto de ley ' s o b r e tierras baldías, ' aproba-
das por el Sonado . " 

Ciudadanos Representantes. 
ftunrctn CONSTÁIS. 

Es copia ojie se publica por resolnoion de 
la Cámara, 

El Seoretario auxiliar 
Hcajamin Perelra G. 

Benjamín Perelra Gamba. 

Pocler Ejecntivo. ^ 

tonga, adetuás do las cláusulas y condicione* | c¡„,ládanos Iteprcsentaiit-
. . . . . , m ! expresadas, ningún gravamen para el iTeso- ' 

Ar mulo único. Destinase del Tesoro na j W , ^ 0 ¡ O M , d l i | e v a r s o J e f e c t o ^ i n la 
otoñal la suma de mil pesos para que el P o - t e r ¡ o r , p r o b ^ i u n d e l C o n , 
der Ejecutivo crtniprq al seuor Indaleoio | 1 1 

Tengo ol honor d 
! gluniHiitiirio a e r e a de 

Poder Ejecut ivo al p 
Uribe dos telares meoánicos de los de su | Dada en Bogotá, á cinco de Setiembre de ! tierras baldías." 
construcción, iguales al que ha exhibido en mil ochocientos ochenta y dos. | Comisionado ñute- , 
esta capital, los cuales serán regalados por la ¡ / „ . . „ , . I n r o v w t " para seKm, 
Nación i des de los establecimientos de Be - j . E . ' I i e 9 l d e n t e d e l S e n a d ü d o Pien.poten- , . „ „ ' f o . , l n , o 
neficencia de la capital. oíanos. 

Parágrafo. Este auxilio impone al señor CLEMENTE 0 . CAYO^. 
Uribe la obligación de mnnt.ar y enseñar con I El Prej idento de la Cámara de Represen-
perfección el uso de dichos telares en los tsntes, 

las obsorr 
i i formo re-
aciones del 
ley " sobro 

entn v 

establecimientos á que sean destinados, á 
satisfacción del Poder Ejeontivo. 

Dada en Bogotá, á dos de Setiembre de 
mil óchooíeutos ochenta y dos. 

El Prosidento del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

C L E M E N T E C . C A T Ó N . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes. 

C L O D O M I R O T E J A D A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Manuel Uscáiegui Toro. 

El Seoretario do la Cámara de Represen-
tantes, 

Cario» Cite». -

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, á 7 de Se-
* tiembrede 1882. 

Pttbliqueso y ejecútese. 

( L . 8 . ) FRANCISCO J. Z A L D Ú A . 

E l Secretario de Fomento, 

F E L I P E F . P A Ü L . 

C L O D O M I R O T E J A D A . 

Plenipoten-E1 Secretario del Senado d 
oiarios, 

Julio E. Pérez. 

El Seorotario de la Cámaru de Represen-
tantes, 

Benjamín Perelra Gamba. 

ra estudiar el mismo 
debate, os hic* pre 

Jui ¡ do este año, ¡a 
s.ri.i ••xpedioion , de 

unn ley sobro I» matero, considerando muy 
Oportiliin V bien moditada tu quo me oou 
po, p ir llenar las ipas not»ld-« y urgentes 
necesidades do los pol 
de bu Id porqtl'1 poli! 

D E C R E T O N U M E R O 4S1 D E 1882 
( 5 DF. SETIEMURE ) , 

I en ejecución de la ley 50 de 1SS2 (23 do Agosto), so-
bre Presupuestos do Uentas y Gast"s transitorio, 
pora la vigencia económica ue 1882 ú 1S83. -

; FJ Presiden!-délos ErtadosUnidosd-: Colombia, 

CONSIDERANDO : 
1.° Quo según los nrtíonloa 1.° y 2 . ° de la 

ley ;"0 del año qno rige, el Poder Ejecut ivo 
está autorizado tanto para roe: tldar las ren-
tas, impuestos y contribuciones nacionales, 
como para ordenar los gastos de la Adminis-
tración pública durante el año económico 
de 1882 á 1S83, por cantidades iguales á las 
pedidas 011 el proyecto do Presupuestos de 
Rentas v Gastos para dicho año, presentado 

y cultivadores n , Congreso por el mismo Poder E jecut i -
valla ú las in- „ „ . „ b ' ' 

icstra aprobación y la del Senado. A dos 
Poder Ejecutivo nacional — Bogotá, 7 de Se- I de olios, que son lo-mnicjidiis con los n ú -

moros 1U y 11 en ol proyecto da ley, hace 
observaciones el Poder E j eont ivo ; pero 

moderadas e x i g i ó l a s d~ . -j.id,cacto nos, y | o o Q n e d e m Í 8 m o raaner|t f o l 
porque pono también ••„ s , lv . ; poin.ones L r t i o n l o 8 » de esa ley, la distribución por 
precosas do terrenos ,,„. . servirán, no muy Departamentos, capítulos y parágrafos debe 
tarde, para el de»nrrollo de ln población v 
la industria. 

También tuvo I honor de proponeros 
algunos artículos nuevos, qn« mereoieron 

tiembre de 1882. 
Publiquese y ejecútese. 

(L. S. ) F R A N C I S C O J. Z A L D U A . 
El Secretario de Fomento, 

F E L I P E F . P A Ú L . 

L E Y 59 D E 1882 
( 7 DE SETIEMBRE), 

oomo estos so refioron á restringir más el 
número do hectáreas fijado, primero como 
límite para que la monsnrr. do las tiorras 
quo vayan a adjudicarse se baga cientifioa-
monte. y segundo oomo máximum adjudi-
oable ó cada persona ó entidad, juzgo per-
fectamente fundadas ostss dos observacio 
nes del Poder Ejeontivo, y que debe acep-

que autoriza al Poder"¿"«m«TO ^ r a oelabr.r un | Í T 1 ^ l V C á m " r H do Representantes en los 
contrato. mismos términos en qne lo htzo el Honora -

El Congreso de los Est.do, Unidos de Colombia ; b l e Senado 
En cuanto a la observación hecha al ar-

DICEETA: tioulo 1.° del proyeoto, qno tiende Á definir 
Art. 1 . ° Autorizase al Poder Ejeontivo 1 y á aclarar la razón de adquirir la propie-

para qne oelebre nn contrato con los here- j dad de los terrenos destinados á la oria de 
deros del finado s(,ñor Josd M. Malo Blanoo, ganados, nada tengo que decir, sino que 
sobre el onmplimiento de la obligaoion oon . debe ser aceptada, por ser justa y oonvenien-

hacerse do acnerdo con los cuadros anexos 
al mencionado proyecto de Presnpnestos, qne 
debon reputarse oomo inoorporaidos al texto 
de la ley : 

D E C R E T A : 

Art. 1.° La recaudación de laa rentas, 
impuestos y contribuciones nacionales para 
la vigencia económica de 1882 á 1883 se ha-
rá por las ofioinas respectivas al tenor del 
Presupuesto s iguiente: 

Aduanas $ 4.000,000 
Salinas 800,000 
Ferrocarril de Pantmá 250,000 
Internaoion de sal 260,000 
Ferrocarril y Te légrafo de B o -

lívar 150,000 
Timbre naoional 100,000 
Correos y Telégrafos . 136,000 
Impuesto fluvial en el Magda-

dalana .'. 100,000 
Bienes nacionales 30,000 
Bienes desamortizados 25,000 

Pasan. . $ 5.851,000 


